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Medellín, 12 de junio de 2008

Comunicado de Prensa
Estabilidad Laboral de Provisionales

El pasado miércoles 11 de junio de 2008, en plenaria del Senado de la República, fue aprobado en cuarto debate el Proyecto de Acto Legislativo PAL (Reforma Constitucional) presentado por el Representante German Enrique Reyes Forero conjuntamente con otros congresistas del Polo y algunos congresistas antioqueños como Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas, Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Alfonso Núñez Lapeira, Juan Carlos Vélez Uribe, entre otros, mediante el cual se busca incorporar en forma extraordinaria a los trabajadores provisionales a la Carrera Administrativa.

Se trata del PAL 259 que busca incorporar, además, a otros sectores de trabajadores como el Magisterio, la Rama Judicial y Carreras Especiales y Sistemas Específicos.

German Reyes, vocero del Polo en Antioquia, celebra la decisión de la Plenaria del Senado y agradece el apoyo que han brindado a esta iniciativa legislativa los congresistas de las diferentes bancadas, al tiempo que espera que en el próximo período legislativo, que comienza el 20 de julio de 2008, se apruebe finalmente para que más de ciento veinte mil trabajadores adquieran el derecho a un empleo digno y en condiciones justas y humanas.

Le invitamos a leer más información de prensa haciendo clic en los siguientes vínculos:

http://www.codeliberar.org/noticias/oficina_de_prensa.html   y   

http://www.codeliberar.org/noticias/germanvideos.html
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